
Dos. La transformación en mixto de cualquier Centro de 
enseñanza masculino y femenino.

Tres. La autorización para impartir enseñanzas en régimen 
nocturno.

Cuatro. La autorización previa de Centros no estatales de 
Educación Preescolar, General Básica, Bachillerato y Forma
ción Profesional.

Cinco. La adscripción, a efectos académicos y administra
tivos de los Centros no estatales a los correspondientes Centros 
del Estado.

Seis. La autorización para que los edificios públicos escola
res de propiedad municipal puedan ser objeto de desafectación 
y, en consecuencia, destinados a otros servicios o finalidades.

Artículo tercero.—Se transfieren a las Delegaciones Provin
ciales de Educación y Ciencia las competencias actualmente 
atribuidas a órganos centrales del Departamento, en orden a 
la autorización para sustituir libros de texto y material didác
tico adoptados en los Centros docentes, en niveles educativos 
inferiores al universitario, antes del plazo mínimo de cuatro 
años que prevé' la Orden de dos de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro («Boletín Oficial del Estado» del dieciséis 
de diciembre).

Artículo cuarto.—En materia de becas y ayudas individua
lizadas al estudio, se desconcentran en las Delegaciones Pro
vinciales del Departamento las siguientes funciones:

"Uno. La tramitación de la adjudicación individualizada de 
becas y ayudas al estudio, así como la renovación de las de 
cursos anteriores, y la resolución de las reclamaciones, en los 
términos expresados en las convocatorias que realice el INAPE.

Dos. La resolución de las peticiones de traslado de beca 
a provincia distinta de aquella en la que se concedió.

Artículo quinto.—En materia de servicios escolares de trans
porte, comedor, Escuela-Hogar y Centros de vacación escolar, 
se desconcentran en las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento dentro de los créditos que se asignen a cada Pro
vincia, las siguientes funciones:

Uno. La determinación de los Centros dónde se implantarán 
los mencionados Servicios.

Dos. La concesión de toda clase de ayudas para el funcio
namiento de los Servicios indicados.

Tres. El establecimiento de las rutas y la contratación del 
transporte escolar, de acuerdo con la normativa de la Ley 
de Contratos del Estado.

Artículo sexto.—Uno. Se autoriza, dentro de las programa
ciones aprobadas por la Dirección General de Programación e 
Inversiones, la desconcentración en las Delegaciones Provincia
les del Ministerio de Educación y Ciencia, en la forma y ccn 
las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, de la 
facultad que corresponde al Presidente de la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar, para contratar obras 
en Centros docentes no universitarios y edificios administra
tivos por importe inferior a treinta millones de pesetas y sumi
nistros de mobiliario, equipamiento y material didáctico nece
sario para el funcionamiento de las obras construidas en virtud 
de esta desconcentración, y de las adquisiciones y trabajos para 
la reposición y reparación del mobiliario y equipo pertenecien
tes a los Centros que se encuentren en funcionamiento.

Dos. Corresponderá al Delegado Provincial la autoridad de 
recepción de estas obras y suministros y el nombramiento de la 
Comisión correspondiente, con arreglo a las normas legales 
establecidas al efecto.

Articulo séptimo.—Se excluyen de la desconcentración que se 
establece en el artículo sexto del presente Decreto los contratos 
de obras que, aun debiendo realizarse en territorio de una pro- 
vincia, correspondan a un plan que afecte a varias o que se 
califique de especial por razones de urgencia, por las caracte
rísticas de los proyectos o sistemas de construcción o califica
ción de un conjunto de construcciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan modificados los artículos quinto, sexto, 
séptimo y décimo del Decreto mil ochocientos cincuenta y 
cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de siete de junio, sobre 
régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales 
de enseñanza; segundo del Decreto mil ciento cincuenta/mil 
novecientos setenta y cinco, de veintitrés de mayo, por el que 
se crea el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante; segundo del Decreto dos mil novecientos noventa y 
uno/mil novecientos setenta y cinco, de treinta y uno de octu

bre, sobre contratación de obras en Centros educativos, y cual
quier otra norma de igual o inferior rango que se oponga a 
lo dispuesta en el presente Decreto.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar las disposiciones necesarias que exija la aplicación 
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto, 
determinando expresamente la entrada en vigor de los diferen
tes preceptos reguladores de la desconcentración de compe
tencias.

Dado en Madrid a uno 'de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

1878 REAL DECRETO 71/1979, de 12 de enero, por el 
que se modifica las estructura orgánica de las De
legaciones Provinciales del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Educación 
y Ciencia fueron creadas por el Decreto dos mil quinientos trein
ta y ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de veinticinco de 
septiembre, con el propósito de hacer realidad el principio uni- 
ficadoi y coordinador que debe presidir la actuación adminis
trativa a nivel provincial.

Posteriormente, y tras la promulgación de la Ley General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, de cuatro 
de agosto de mil novecientos setenta, el Decreto tres mil ocho
cientos cincuenta y cinco/mil novecientos setenta, de treinta 
y uno de diciembre, reguló la organización de las Delegaciones 
Provinciales y estableció una estructura adecuada para las mis
mas, en orden al cumplimiento de las previsiones establecidas en 
dicha Ley. Su contenido se reprodujo sin modificaciones en el 
vigente texto refundido de las normas orgánicas del Ministerio, 
aprobado por Real Decreto dos mil ciento sesenta y dos/mil no
vecientos setenta y seis, de treinta de julio.

El tiempo transcurrido desde la creación de las Delegaciones 
Provinciales hace aconsejable, a tenor de la experiencia adqui
rida en el desarrollo del propio funcionamiento de las mismas, 
se realice un moderado refuerzo de la estructura orgánica de 
dichas Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia, que 
—sin implicar un sustantivo aumento de gasto público— tenga 
en cuenta el importante aumento de tareas y responsabilidades 
que han recaído sobre ellas y que, de otro lado, recoja las ne
cesarias modificaciones y correcciones de estructura a conse
cuencia de los cambios sobrevenidos en las competencias a des
empeñar.

Debe considerarse que la creación del Ministerio de Cultura, 
que asume funciones antes atribuidas al Ministerio de Educa
ción y Ciencia, incide en la organización periférica de éste. Y, 
sobre todo, y en sentido contrario, debe tenerse muy en cuenta 
el acelerado proceso de desconcentración de competencias y fun
ciones que se viene realizando en las Delegaciones Provinciales 
de Educación y Ciencia, en materia de contratación de obras, 
administración de personal docente, transporte escolar, gestión 
de becas y ayudas' al estudio, etc. Se trata de una toma de 
postura de carácter necesario e irreversible, ya que la misma 
complejidad de la administración educativa conduce de modo 
natural a esta desconcentración, que indudablemente irá en 
aumento, todo ello sin perjuicio de que el Departamento estudie 
las medidas conducentes a medio y largo plazo para el necesa
rio reajuste de sus servicios centrales.

Pero toda desconcentración, si es importante, exige una co
rrelativa reestructuración, ya que el aumento de las competen
cias debe descansar en un paralelo impulso de los medios, como 
presupuesto imprescindible de las actuaciones.

Y si por las razones apuntadas anteriormente se hace nece
saria una remodelación de todas las Delegaciones Provinciales 
de Educación y Ciencia, en los casos de las de Madrid y Barce
lona, esta necesidad es acuciante, dado el volumen de sus po
blaciones y la consiguiente masa de escolares, personal docente 
y Centros que deben administrarse. Por ello, el proyecto de 
Decreto prevé la existencia de dos Subdelegados provinciales 
en Madrid y Barcelona, como Delegaciones de categoría espe
cial, y con una estructura propia para sus Servicios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con el informe del Ministerio de Hacienda y la aprobación 
de la Presidencia del Gobierno a que se refiere el artículo ciento 
treinta punto dos de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de enero de mil novecientos setenta y nueve,



DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Corresponde a las Delegaciones Pro
vinciales de Educación y Ciencia, en su respectiva provincia, el 
ejercicio de las funciones y el desarrollo y coordinación de las 
actuaciones del Departamento, en orden a la dirección y ejecu
ción de las actividades propias del mismo, con excepción de laa 
relativas a Centros de Educación Universitaria..

Dos. Las Delegaciones Provinciales ejercerán las facultades 
que les estén específicamente atribuidas por las disposiciones 
vigentes o que les sean delegadas por el Ministro y las autori
dades superiores del Departamento de acuerdo con lo previsto 
en el artículo ciento treinta y nueve de la Ley General de Edu
cación.

Tres. Todas las Delegaciones de Educación y Ciencia tienen 
igual consideración. Sus titulares, como representantes del Mi
nistro en la provincia, son la autoridad superior de los servicios 
y Organismos del Departamento, con la excepción señalada en 
el apartado uno de este artículo.

Artículo segundo.—Uno. Las Delegaciones Provinciales se 
clasificarán en cuatro categorías que se denominarán: categoría 
especial, categoría A, categoría B y categoría C.

Dos. La categoría especial corresponde a las Delegaciones 
de Madrid y Barcelona. Las restantes Delegaciones serán clasi
ficadas por el Ministerio de Educación y Ciencia en las cate
gorías A, B y C, atendiendo a su población escolar, al número 
y clase de Centros existentes y a las características socioeco
nómicas y los problemas educativos y culturales de la provincia 
respectiva.

Tres. ’ El número de Delegaciones Provinciales de cada una 
de estas categorías será el siguiente: categoría A, diecinueve: 
categoría B, dieciséis; categoría C, quince; quedando incluidas 
en esta última las Delegaciones del Departamento en Ceuta y 
Melilla.

Artículo tercero.—Uno. Al frente de cada Delegación exis
tirá un Delegado provincial de Educación y Ciencia, que será 
nombrado y separado por Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Educación y Ciencia, entre funcio
narios de carrera de la Administración Civil del Estado, perte
necientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija' el título de 
Licenciado o equivalente, de acuerdo con las previsiones de la 
correspondiente plantilla orgánica.

Dos. El Delegado provincial de Educación y Ciencia será a 
su vez Delegado provincial de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar, del .Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional, del Servicio de Publicaciones y de los 
Institutos Nacionales de Asistencia y Promoción del Estudiante 
y de Eduéación Especial.

Tres. En cada una de las Delegaciones de Madrid y Barce
lona existirán, además del Delegado, dos Subdelegados desig
nados por el Ministro entre funcionarios de carrera de la Ad
ministración Civil del Estado, que reúnan las mismas condicio
nes señaladas en el apartado uno. Los Subdelegados estarán 
bajo la directa dependencia del respectivo Delegado provincial 
y tendrán a su cargo las funciones que les sean atribuidas re
glamentariamente y las que aquéllos les deleguen.

Cuatro. Corresponderá a los Delegados provinciales, en su 
ámbito territorial respectivo, velar por el cumplimiento de las 
leyes y disposiciones en lo que se refiere a las competencias 
atribuidas al Ministerio de Educación y Ciencia, representar al 
Departamento, ejercer la superior dirección de los servicios de
pendientes del Departamento en la provincia y procurar su 
coordinación con los de las provincias limítrofes, conocer direc
tamente y canalizar cuantas órdenes e instrucciones, emanadas 
de los Servicios centrales, Entidades y Organismos autónomos 
del Ministerio, hayan de cumplirse u observarse por los Servi
cios periféricos, así como todo tipo de informes, estudios y 
propuestas que éstos deban elevar a aquéllos; dar posesión y 
cese a los funcionarios de cualquier Cuerpo del Departamento 
o de sus Organismos autónomos, destinados en Centros o Ser
vicios del ámbito de competencia de la Delegación; presidir to
dos los Consejos, Juntas, Comisiones, Patronatos y demás Orga
nismos del Departamento de carácter no universitario, salvo 
en el caso de que dicha presidencia corresponda al Gobernador 
Civil; conocer, y, en su caso, autorizar las actividades que se 
desarrollen en los Centros, Servicios o establecimientos del De
partamento cuando sean promovidas por particulares u Organis
mos no dependientes del mismo.

Cinco. Los Delegados provinciales dependerán jerárquica
mente del Ministro y del Subsecretario, y funcionalmente de los 
Directores generales del Departamento en el ámbito de su com
petencia respectiva, así corno de los Presidentés o Directores 
de los distintos Organismos autónomos cuya delegación pro
vincial ostentan.

Artículo cuarto.—Uno. En cada Delegación existirá un Se
cretario, que será el coordinador y Jefe superior de todos los 
servicios administrativos, bajo la autoridad del Delegado y sin 
perjuicio de las funciones específicamente encomendadas a ios 
Subdelegados. Corresponde también al Secretario la asistencia 
al Delegado en la dirección de las dependencias y servicios, y 
en la realización de cuantas tareas le sean por él encomendadas, 
así como .su sustitución en caso de ausencia o vacante, salvo 
en las Delegaciones de Madrid y Barcelona, cuya sustitución 
recaerá en el Subdelegado que determine el titular de la De
legación; la gestión, a través de las unidades administrativas 
correspondientes, de los asuntos relativos a la contratación de 
obras y suministros, cuya competencia esté atribuida a la De
legación Provincial; la información general al público sobre el 
conjunto de datos de toda índole que integran la realidad edu
cativa provincial, así como sobre la organización y gestión de 
la administración educativa dentro de dicho ámbito territorial; 
la información a los interesádos sobre la tramitación de los 
expedientes administrativos y el asesoramiento a los particu
lares sobre cuantas cuestiones susciten, en relación coñ la ad
ministración y funcionamiento de los Servicios y Centros pro
vinciales; la tramitación de quejas, reclamaciones, peticiones o 
iniciativas; el régimen interior de la Delegación, especialmente 
en lo que se refiere a registro y distribución de publicaciones o 
reproducción de documentos; la conservación y vigilancia de 
los edificios y el asesoramiento en el funcionamiento adminis
trativo de los Servicios, Organismos y Centros de la provincia, 
bajo la superior autoridad del Delegado y de acuerdo con las 
directrices emanadas de los Centros Directivos del Departa
mento.

Dos. El Secretario se nombrará por Orden ministerial entre 
funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado, 
que reúnan las condiciones y requisitos señalados en el apar
tado uno del artículo anterior.

Artículo quinto.—Uno. En todas las Delegaciones Provincia
les, excepto las de Madrid y Barcelona, existirán las siguientes 
dependencias:

a) Administración de Servicios.
b) División de Extensión Educativa.
c) División de Planificación.
d) Unidad Técnica de Construcción.

Dos. Los Jefes de la Administración de Servicios y de las 
Divisiones aludidas serán nombrados,. por Orden ministerial en
tré funcionarios de carrera de la Administración Civil del Es
tado, de acuerdo con las previsiones que se establezcan en la 
plantilla orgánica del Departamento.

Tres. Las dependencias a que se refiere el apartado uno se 
clasifican en Servicios y Secciones. En las Delegaciones de ca
tegorías A y B la Administración de Servicios y la División de 
Planificación tendrán el nivel orgánico de Servicio; tendrá 
además dicho nivel la División de Extensión Educativa de las 
Delegaciones de Valencia. Sevilla y Vizcaya. Las restantes de
pendencias de las Delegaciones de categorías A y B, así como 
todas las de categoría C, tendrán nivel orgánico de Sección.

Artículo sexto.—Corresponderá a la Administración de Ser
vicios la gestión de los asuntos relativos al nombramiento, toma 
de posesión, destino, disciplina, ceses y demás incidencias rela
tivas a los funcionarios docentes y no docentes, así como del 
personal no funcionario que dependa del Ministerio de Educa
ción y Ciencia; el mantenimiento al día de los registros y 
demás documentación referente a personal; lo referente a las 
operaciones relativas a la tramitación de gastos y pagos y mo
vimiento *de fondos y, en general, ejecución del presupuesto, 
manteniendo las oportunas relaciones con los servicios de la 
Delegación Provincial de Hacienda; la adquisición, almacena
miento y distribución de material; el abono y retención de ha
beres, así como la justificación de las nóminas, y el ejercicio, 
en general, de las competencias de la Delegación no atribuidas 
expresamente a otro órgano de la misma.

Artículo séptimo.—Corresponderá a la División de Extensión 
Educativa la tramitación de los expedientes relativos a ayudas 
o protección del estudiante; la gestión de los asuntos referentes 
a fundaciones cuyo protectorado se ejerza por el Ministerio de 
Educación y Ciencia; la tramitación, registro y entrega de los 
certificados y títulos académicos cuya expedición corresponda 
al Delegado provincial, así como el archivo de los expedientes 
respectivos; promover la participación de Entidades culturales 
o Asociaciones en la realización de actividades de difusión cul
tural y artística en los Centros docentes públicos y privados, 
así como coordinar, en general, las actividades extraescolares 
de los Centros; estudiar las necesidades de la provincia en el 
campo de la educación permanente y la educación de adultos,



gestionando la implantación o extensión de las mismas a través 
de los oportunos expedientes, así como fomentar la colaboración 
de Instituciones públicas y privadas en el desarrollo de progra
mas conjuntos.

Artículo octavo.—Corresponderán a la División de Planifica
ción las siguientes funciones: reunir y analizar los datos es
tadísticos relativos a la población total, escolar y escolarizada 
de la provincia, a la infraestructura escolar y a las caracterís
ticas socioeconómicas cuyo conocimiento resulte necesario para 
el planeamiento de la actuación del Departamento; estudiar la 
demanda educativa en los distintos niveles, modalidadés y ci
clos, y su evolución a corto, medio y largo plazo, para elaborar 
los correspondientes planes; la gestión de los asuntos referentes 
a la creación, transformación y supresión de Centros docentes 
estatales; la tramitación de los expedientes de autorización,' 
transformación y cese de actividades de los Centros docentes 
no estatales y de los relativos a conciertos, subvenciones y de
claración de interés social de dichos Centros; el mantenimiento 
al día del registro de Centros docentes estatales y no estatales; 
la intervención en todas las demás incidencias administrativas 
relativas a Centros de Educación Preescolar, Colegios Naciona
les de Educación General Básica, Institutos Nacionales de Ba
chillerato, Institutos Politécnicos, Centros de Formación Profe
sional de primero y segundo grado, Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, Conservatorios de Música, Institutos Pro
vinciales de Psicología Aplicada y Psicotecnia y, en general, 
toda clase de Centros docentes de nivel no universitario; infor
mar las propuestas relativas a creación, modificación y su
presión de Centros; llevar los registros provinciales dé inmue
bles y material inventariabíe.

Le corresponderá igualmente elaborar las propuestas de dis
tribución de créditos a los Centros docentes; elaborar el ante
proyecto de presupuesto correspondiente a los Servicios y Cen
tros del Ministerio de Educación y Ciencia en la provincia; 
elaborar la Memoria anual de actividades de la Delegación y 
preparar el informe anual sobre coste y. rendimiento de los 
Servicios y Centros del Departamento en la provincia, así como 
ejecutar cualquier otra actividad relacionada con las anteriores 
y que le sea encomendada por el Delegado provincial.

Artículo noveno.—La Unidad Técnica de Construcción y los 
facultativos adscritos a la misma prestarán los servicios de 
dirección, inspección y vigilancia de las obras, estudios de te
rrenos y conservación y reparación de los edificios a cargo del 
Ministerio, así como cuantas otras misiones técnicas les sean 
encomendadas.

Artículo décimo.—Uno. En las Delegaciones Provinciales de 
categoría especial, Madrid y Barcelona, existirán las siguientes 
dependencias:

a) Servicio de Personal.
b) Servicio de Centros.
c) Servicio de Créditos y Material.
d) División de Extensión Educativa.
el División de Planificación.
f) Unidad Técnica de Construcción.

Dichas dependencias, con la excepción‘de la señalada en la 
letra f), tendrán nivel orgánico de Servicio, y sus titulares se
rán nombrados por Orden ministerial entre funcionarios de ca
rrera de la Administración Civil del Estado pertenecientes a 
Cuerpos para cuyo ingreso se exija título de Licenciado o equi
valente, y de acuerdo con las previsiones que se establezcan 
en la plantilla orgánica del Departamento.

Dos. Corresponderán a las dependencias señaladas hn el 
apartado anterior las siguientes funciones y competencias: -

a) Servicio de Personal.—La gestión de los asuntos relativos 
al nombramiento, toma de posesión, destinos, disciplina, ceses 
y demás incidencias relativas a los funcionarios docentes y no 
docentes, así como del personal no funcionario que dependa 
del Ministerio de Educación y Ciencia; el mantenimiento al 
día de los registros y demás documentación referente a per
sonal.

b) Servicio de Centros.—La gestión de los asuntos referentes 
a la creación, transformación y supresión de Centros docentes 
estatales, así como los relativos al equipamiento de los mismos; 
la tramitación dé los expedientes de autorización, transforma
ción y cese de actividades de los Centros docentes no estatales 
y de los relativos a conciertos, subvenciones y declaración de 
interés social de dichos Centros; el mantenimiento al día del 
registro de Centros docentes estatales, y no estatales, así como 
el del profesorado de estos últimos.

c) Servicio de Créditos y Material.—Las operaciones relati
vas a la tramitación de gastos y pagos y movimientos de fon

dos y, en general, la ejecución del presupuesto, manteniendo las 
oportunas relaciones con los servicios de la Delegación Provin
cial de Hacienda; la adquisición, almacenamiento y distribución 
de material; el abono y retención de haberes, así como la jus
tificación de las nóminas.

d) División de Extensión Educativa.—La tramitación de los 
expedientes relativos a ayudas y protección del estudiante; la 
gestión de los asuntos referentes a fundaciones cuyo protecto
rado se ejerza por el Ministerio de Educación y Ciencia; la tra
mitación, registro y entrega de los certificados y titulos acadé
micos cuya expedición corresponda al Delegado Provincial, así 
como el archivo de los expedientes respectivos; promover la

, participación de Entidades culturales y Asociaciones en la rea
lización de actividades de difusión cultural y artística en los 
Centros docentes públicos y privados, así como coordinar, en 
general, las actividades extraescolares de los Centros; estudiar 
las necesidades de la provincia en el campo de la educación 
permanente y la.educación de adultos, gestionando la implan
tación o extensión de las mismas a través de los oportunos, ex
pedientes, así como fomentar la colaboración de Instituciones 
públicas o privadas en el desarrollo de programas conjuntos.

e) División de Planificación.—Reunir y analizar los datos es
tadísticos relativos a la población total, escolar y escolarizada 
de la provincia, a la infraestructura escolar y a las caracte
rísticas socioeconómicas cuyo conocimiento resulte necesario 
para el planeamiento de la actuación del Departamento; estu
diar la demanda educativa en los distintos niveles, modalidades 
y ciclos, y su evolución a corto, medio y largo plazo, para ela
borar los correspondientes planes; informar las propuestas rela
tivas a creación, modificación y supresión de Centros; llevar 
los registros provinciales de inmuebles y material inventariabíe.

Le corresponderá igualmente elaborar el anteproyecto de pre
supuesto correspondiente a los Servicios y Centros del Ministe
rio de Educación y Ciencia én la provincia; elaborar la Memo
ria anual de actividades de la Delegación, y preparar el informe 
anual sobre coste y rendimiento de los Servicios y Centros del 
Departamento en la provincia, así como ejecutar cualquier otra 
actividad relacionada con las anteriores y que le sea encomen
dada por el Delegado Provincial.

fj Unidad Técnica de Construcción.—Con las funciones de 
tipo técnico que han sido señaladas, con carácter general, en el 
artículo anterior.

Artículo once.—Uno. En cada Delegación existirá un Jefe 
de la Inspección Técnica Provincial al que corresponderá el im
pulso, vigilancia y coordinación de los servicios de Inspección 
Técnica en la provincia. No obstante, cuando las circunstancias 
lo hagan necesario, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá 
constituir más de una Jefatura de Inspección Técnica en la mis
ma Delegación, especificando el ámbito funcional o territorial 
de cada una de ellas.

Dos. Los Jefes de las Inspecciones Técnicas Provinciales se
rán designados por el Ministro de Educación y Ciencia entre 
funcionarios con titulación superior pertenecientes al Cuerpo 
correspondiente.

Artículo doce.—Uno. La Inspección Técnica Provincial ejer
cerá en el ámbito de la provincia las funciones asignadas por 
la Ley General de Educación al Servicio de Inspección Técnica. 
Asimismo, prestará su asistencia al Delegado Provincial y a las 
demás dependencias de la Delegación, aportando a los mismos 
cuantos -datos, informes o sugerencias le sean requeridos o es
time oportuno presentar.

Dos. Corresponderá en especial a la Inspección Técnica Pro- . 
vincial, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones en todos los Centros docentes estatales y 
no estatales, en el ámbito de la función educativa; colaborar 
cón la División de Planificación en el estudio de las necesida
des educativas y en la elaboración y actualización del mapa es
colar de la provincia; informar los expedientes de autorización 
para la apertura de Centros docentes no estatales y su clasifi
cación, de acuerdo con las normas establecidas en la Ley Ge
neral de Educación y vigilar el cumplimiento de las condicio
nes en que hayan sido autorizados; asesorar a los Directores y 
Profesores de Centros docentes sobre programación y organiza
ción de las diversas enseñanzas, promoviendo la aplicación de 
los métodos adecuados en cada. caso para la eficacia de la en
señanza impartida; cuidar de que en todos los Centros docen
tes se lleve la documentación técnica y psicopedagógica exigi
da a los mismos que permita la orientación y evaluación del 
alumno; asesorar al profesorado de los Centros docentes esta
tales y los no estatales homologados én la evaluación del rendi
miento de sus alumnos.

También será de su competencia evaluar, en colaboración 
con los Institutos de Ciencias de la Educación, el rendimiento



de los Centros docentes en función del rendimiento promedio 
del alumnado en su vida académica y profesional; la titulación 
académica del profesorado; la relación numérica alumno-profe
sor; la disponibilidad y utilización de medios y métodos moder
nos de enseñanza; las instalaciones y actividades docentes, cul
túrales y deportivas; el número e importancia de las materias 
facultativas; los servicios de orientación pedagógica y profesio
nal y la formación y experiencia del equipo directivo del Cen
tro, así como las relaciones de éste con las familias de los alum
nos y con la comunidad en que está situado. A tal efecto, ten
drá en cueiita la actividad orientadora y de inspección inter
na que, en su caso, puedan establecer para sus Centros las En
tidades promotoras. Y colaborar con los Institutos de Ciencias 
de la Educación en la organización y programación de cursos 
y actividades para el perfeccionamiento del personal docente.

Artículo trece.—Uno. En cada Delegación existirá un Con
sejo Asesor, que prestará asistencia técnica al Delegado Pro
vincial y realizará cuantas otras funciones le sean asignadas 
reglamentariamente. Estará presidido por éste e integrado por 
los siguientes miembros:

a) Los Subdelegados.
b) El Secretario provincial.
c) El Jefe o Jefes de la Inspección Técnica Provincial.
d) El Coordinador provincial de Formación Profesional.
el Los Jefes de las Dependencias.
f) Un Director de Centro de Educación Preescolar.
g) Un Director de_ Colegio Nacional.
h) Un Director de Instituto Nacional de Bachillerato.
i) Un Director de Centro de Formación Profesional.
j) Un Director de Centros de enseñanza a qué se refiere la 

sección 5.a, capítulo II, título II, de la Ley General de Educa-

La Secretaría del Consejo Asesor será desempeñada por el 
Jefe de la División de Planificación.

Dos. Los Consejeros señalados en los apartados f) a j), am
bos inclusive, serán nombrados por Orden ministerial, a pro
puesta del Delegado. De igual modo, el Ministerio podrá de
signar miembros del Consejo Asesor, junto con los ya inclui
dos en el apartado e), a aquellos funcionarios que hayan des
empeñado puestos de Delegado, Secretario o Jefe de Dependen
cia, y cuyo asesoramiento se estime conveniente.

Artículo catorce.—Uno. El Consejo Asesor se reunirá siem
pre que lo considere- conveniente el Delegado provincial y pre
ceptivamente al menos una vez al trimestre.

Dos. Por Orden ministerial se determinarán los asuntos en 
que el Consejo Asesor deba ser oído con carácter preceptivo.

Tres. El Delegado provincial podrá establecer comisiones o 
grupos de trabajo para el estudio de problemas específicos.

Artículo quince.—Uñó. Para la debida colaboración social en 
materia educativa, en cada provincia existirá una Junta Pro
vincial de Educación.

Dos. Podrán constituirse, asimismo, Juntas comarcales o 
municipales de Educación en aquellas localidades en que el 
Ministerio de Educación y Ciencia lo considere necesario.

Tres. La composición y funciones de dichas Juntas se' de
terminarán, según proceda, a propuesta o por Orden del citado 
Departamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar cuantas disposiciones e instrucciones sean necesa
rias para la aplicación y desarrollo del presente Decreto, que 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Segunda.—Quedan derogados los artículos sesenta y ocho a 
ochenta y ocho, ambos inclusive, del Real Decreto dos mil cien
to sesenta y dos/mil novecientos setenta y seis, de treinta de. 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de las normas 
orgánicas del Ministerio de Educación y Ciencia, y, en gene
ral, cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan 
a lp que se establece en el presente Real Decreto. .

Dado én Madrid a doce de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia, *

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

1879 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante por la 
que se detiara preceptiva la especificación técnica 
de los radiogoniómetros.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, inser
ta en el «Boletín Oficial del Estado» número 312, de fecha 30 de 
diciembre de 1978, se transcriben a continuación las oportunas 
correcciones:

Página 29445, punto 5.5, los valores de la quinta línea del
cuadro, donde dice: «2.185 ...... 50», debe decir: «2.182 ...... 500».

Página 29448, cuadro de calibración del radiogoniómetro del 
buque, la parte inferior, que dice:
«... te en ........................................ a la Subsecretaría de Pesca y

(fecha)

Marina Mercante con las siguientes observaciones:

El Inspector Radiomarítimo»,

debe figurar al dorso, del citado cuadro.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1880 CORRECCION de errores de las Ordenes de 2 de 
enero de 1979 por las que se disponen ascensos en 
la Carrera Diplomática.

Habiéndose observado errores en la colocación de las Orde
nes de ascenso en la Carrera Diplomática,- publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 10. de fecha 11 de enero 
del año en curso, se* señala a continuación el orden en que han 
tenido lugar dichos ascensos:

A Ministro Plenipotenciario de primera clase: Don Fernando 
de Escoriaza y Boix, don Aurelio Valls Carreras y don Juan 
Iturralde y De Pedro, Marqués de Benemejís.

A Ministro Plenipotenciario de segunda clase-, Don José Vi

cente Torrente Secorun, don Gabriel Mañueco de Lecea, don 
José Luis López Schümmer, don Francisco José Palanca Mora
les,- don Víctor Sánchez-Mesas y Juste, don Evaristo Ron Vilas, 
don Marcelino Fernández Diez, don Fernando Sartorius y Alva- 
rez de Bohorques (Conde de San Luis y Vizconde de Priego), 
don Juan Bautista de Andrada-Vanderwilde y de Barraute y 
don Luis de Pedroso y Frot.

A Ministro Plenipotenciario de tercera clase: Don Félix Gui
llermo Femández-Shaw Baldasano, don Carlos Fernández-Lon- 
goria y Pavía, don José Luis de la Guardia Maestro, don Carlos 
UrgoitUBas, don Antonio José Fournier Bermejo, don Antonio 
Serrano de Haro Medialdea, don Juan Lugo Roig, don Alonso 
Alvarez de Toledo y Merry del Val, don José García Bañón, 
don Ramón Villanueva Etcheverría, don José María Ullrich y 
Rojas, don Jaime Martínez de Orense y de Arenzana, don Ma
nuel Benavides y López-Escobar, don Eloy Ybáñez Bueno, don 
Enrique Mahou Stauffer, don José Antonio Maeso y Ducloux, 
don José Luis Gómez Delmás, don Felipe de la Morena y Cal- 
vet, don Gumersindo Rico Rodríguez, don Francisco Javier Pa- 
lazón Español y don Vicente Ramírez-Montesinos y Preñez.


